
Señores: 
JUEZ DEL CIRCUITO DE SINCELEJO (Reparto) 
E. S. D.  
 

Ref. Acción de Tutela, Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia 
 
 
Accionante: GUSTAVO ALFONSO CARDENAS SALCEDO. 
  CC.1.052.084.165 Expedida en Carmen de Bolívar. 
                        KRA 41 # 14-25 BARRIO FLORENCIA  

Correo electrónico: bustamante-eduardo@hotmail.com  
Sincelejo-sucre. 

 
 
Accionados: Señores: 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – CONSEJO SECCIONAL DE 
 LA JUDICATURA DE SUCRE. 

Carrera 17 No.22 – 24 Piso 4° Palacio de Justicia Torre C 
Sincelejo – Sucre. 
 
 
 

GUSTAVO ALFONSO CARDENAS SALCEDO mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1.052.084.165 Expedida en Carmen de Bolívar, y basado en el artículo 86 de 
la Constitución Política de Colombia, presento Acción de Tutela contra el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA – CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SUCRE y/o Quien haga sus veces, para que se protejan mis derechos fundamentales a la 
información y debido proceso administrativo. 
 

I. HECHOS: 
 
PRIMERO: Mediante resolución No. CSJSUR20-131 del 20 de noviembre de 2020, el 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SUCRE, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 164 y 165 de la ley 270 de 1996, el 
numeral 12 del artículo segundo del acuerdo CSJSUA17-177 del 06 de octubre de 2017 y de 
conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Sucre del 19 de noviembre de 2020, considerando que:  
 
Mediante acuerdo CSJSUA17-177 del 06 de octubre de 2017, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Sucre convoco a cursos de méritos destinado a la conformación de los Registros 
Seccionales de elegibles para los cargos de empleados de carrera de tribunales, Juzgados y 
centros de servicios de los Distritos Judiciales de Sincelejo y administrativo de Sucre. 
 
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 164 de la ley 270 de 1996 y tal como se 
indicó en el artículo 2° del acuerdo CSJSUA17-177 del 06 de octubre de 2017, la convocatoria 
es norma obligatoria y reguladora del proceso de selección, por lo tanto, de ineludible 
observancia y cumplimiento tanto para los aspirantes como para la administración. 
 
Que el artículo 164 inciso segundo numeral 3°, la ley 270 de 1996, establece que las 
solicitudes de los aspirantes que no reúnan las calidades señaladas en la convocatoria o que 
no acrediten el cumplimiento de todos los requisitos en ella exigidos, se rechazaran mediante 
resolución motivada. 
 
Así mismo, el numeral 12 del artículo 2° del acuerdo CSJSUA17-177 de 2017 señalada que 
la ausencia de requisitos para el cargo, determinara el retiro inmediato del proceso de 
selección, cualquiera que sea la etapa del proceso. 
 
 



Al efectivo dispone: “12 EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
La Ausencia de requisitos para el cargo, determinara el retiro inmediato del proceso de 
selección, cualquiera que sea la etapa del proceso en que el aspirante se encuentre.                          
Así Mismo, cuando en cualquier de las etapas del concurso se detecte fraude por parte de un 
aspirante o error evidente en el proceso de selección, el consejo seccional de la Judicatura de 
sucre inmediato mediante Resolución motivada determinada su exclusión del proceso de 
selección.” 
 
Que Mediante resolución CSJSUR19-75 del 17 de mayo de 2019 esta seccional publico los 
resultados de las pruebas de conocimiento, competencias, aptitudes y/o habilidades, 
correspondientes al concurso de méritos destinados a la conformación de los Registros 
seccionales de elegibles para cargos de empleados de carrera de tribunales, Juzgados y 
Centros de servicio del Distrito Judicial de Sincelejo y Administrativo de Sucre. 
 
Que el señor GUSTAVO ALFONSO CARDENAS SALCEDO identificado con cedula de 
ciudadanía No.1052084165 fue admitido al cargo de citador de Juzgado Municipal y obtuvo 
resultado aprobatorio en la respectiva prueba de conocimiento. 
 
Que el acuerdo de convocatoria establece como requisitos mínimos para el cargo de citador 
de Juzgado Municipal, Tener título en educación media, acreditar conocimientos en 
técnicas de oficina y/o sistemas y tener un (1) año de experiencia relacionada. 
 
Que, al revisar los documentos aportados por los concursantes al momento de la inscripción 
al concurso, este consejo seccional evidencio que el señor GUSTAVO ALFONSO CARDENAS 
SALCEDO, fue erróneamente admitido al concurso para el cargo en mención, como quiera 
que no acredito la totalidad de los requisitos mínimos exigidos para el cargo de aspiración.  
 
LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA QUE LA ASPIRANTE EN MENCIÓN NO APORTO 
CERTIFICACIONES QUE DEMOSTRARAN CONOCIMIENTOS EN TÉCNICAS DE OFICINA 
Y/O SISTEMAS.  
 
SEGUNDO: La misma resolución indica, que podría interponer recurso de reposición y 
apelación dentro, contra las decisiones contenidas en esta resolución, podrán interponerse los 
recursos de reposición y apelación, dentro los diez (10) días siguientes a la desfijacion de esta 
resolución, por escrito dirigido al Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre al correo 
electrónico: saladmconsecsucre@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
TERCERO: Con la Resolución No. CSJSUR21-6 del 27 de enero de 2021 del Consejo 
Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre, confirma el contenido 
de la Resolución CSJSUR20-131 del 20 de noviembre de 2020, por medio de la cual se 
excluyó del concurso de méritos, convocado mediante acuerdo CSJSUA17- 177 del 06 de 
octubre de 2017, al señor Gustavo Alfonso Cárdenas Salcedo, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.052.084.165, para el cargo de citador de Juzgado Municipal, por no cumplir 
con el tiempo de experiencia mínima exigida en la convocatoria.  
 
CUARTO: Para el concurso de méritos, destinado a la conformación de los registros 
seccionales de elegibles para cargos de empleados de carrera de tribunales, Juzgados y 
centros de servicios del Distrito Judicial de Sincelejo y Administrativos de Sucre, presente la 
certificación de Agropecuaria del Carmen de Bolívar S.A y diplomado en Gestión Pública, con 
los cuales demuestro que tengo conocimiento en técnica de oficina y/o Sistema. 
 
QUINTO: EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SUCRE, Carrera 17 No.22 – 24 Piso 4° Palacio de Justicia Torre C Sincelejo 
– Sucre, DEBIÓ antes de confirmar la resolución No. CSJSUR21-6 del 27 de enero de 2021, 
debió decretar una prueba de mi experiencia laboral en TÉCNICA DE OFICINA Y/O SISTEMA, 
ya que hubo una valoración errónea de los elementos de prueba al no respetar las reglas de 
razonabilidad.  
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SEXTO: Por Otro lado, EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SUCRE, Carrera 17 No.22 – 24 Piso 4° Palacio de 
Justicia Torre C Sincelejo – Sucre, debió ORIENTARME en pedir una CERTIFICACIÓN ante 
el SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje.) 
 
SEPTIMO: En estos momentos estoy respondiendo por mi hermano ANDRES CAMILO 
CARDENAS SALCEDO, con cedula de ciudadanía No. 1.052.083.127 Expedida en el Carmen 
de Bolívar, el cual padece de los siguientes diagnósticos:  
 

 F312 – TRASTORNO AFECTIVO BIPOLAR, EPISODIO MANIACO PRESENTE CON 
SINTOMAS PSICOTICOS. 
 

 F231 – TRASTORNO PSICOTICO AGUDO POLIMORFO, CON SINTOMAS DE 
ESQUIZOFRENIA. 
 

 Z208 – CONTACTO CON Y EXPOSICION A OTRAS ENFERMEDADES. 
 

 
OCTAVO: Con la actuación de EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SUCRE, Carrera 17 No.22 – 24 Piso 4° Palacio de 
Justicia Torre C Sincelejo – Sucre, considero violado los siguientes derechos constitucionales:  
 

 
II. DERECHOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS: 

 
 

 Derecho al debido proceso. 
 Derecho al Trabajo. 
 Derecho a una vida digna 
 Derecho a la salud. 

 
 

III. PRETENSIONES: 
 
Pido: 
 
Que se me protejan mis derechos fundamentales al Debido Proceso administrativo, al trabajo, 
a la vida digna y a la salud. 
 
En consecuencia, solicitó que se ordene al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SUCRE y/o a quien haga sus veces, SE 
ME REALICE LA PRUEBA DE EXPERIENCIA LABORAL Y/O SER CERTIFICADO POR EL 
SENA. 
 

 

IV. PRUEBAS: 
 

Aporto,  
 

 Copia de mi cedula de ciudadanía. 

 Copia de Resolución No. CSJSUR20- 131 del 20 de noviembre de 2020. 

 Copia de Resolución No. CSJSUR21-6 del 27 de enero de 2021. 

 Copia del Diplomado en Gestión Pública. 

 Copia de Certificado del 02 de enero de 20212. 

 Copia de Cedula de ciudadanía de mi Hermano. 

 Copia de la EPICRISIS de la Clínica de Salud Mental Manantiales. 
 



 
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos aquí relacionados. 

 
 

V.  NOTIFICACIONES: 
 
 
Accionante: GUSTAVO ALFONSO CARDENAS SALCEDO. 
  CC.1.052.084.165 Expedida en Carmen de Bolívar. 
                        KRA 41 # 14-25 BARRIO FLORENCIA  

Correo electrónico: bustamante-eduardo@hotmail.com  
Sincelejo-sucre. 

 
 
Accionados: Señores: 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – CONSEJO SECCIONAL DE 
 LA JUDICATURA DE SUCRE. 

Carrera 17 No.22 – 24 Piso 4° Palacio de Justicia Torre C 
Sincelejo – Sucre. 

 
 
 

 

 

 

 










































